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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/22/1246 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 

 a 25 de mayo de dos mil veintidós. 

Director General ANAV, A.I.E. 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 Página 1 de 15, quinto párrafo. Comentario:

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

 Página 3 de 15, quinto párrafo. Información adicional:

En relación con lo citado en este párrafo, se ha creado la acción PAC 22/2006/01 
con el objeto de incluir en el PN-202-FUK las instrucciones para realizar la 
inspección visual del equipo y todo el conjunto, así como el alineamiento del 

. 

 Página 3 de 15, último párrafo. Información adicional:

En relación con lo citado en este párrafo, en fecha 15/06/2017, se abrió la e-PAC 
17/ Trazabilidad entre procedimientos relacionados con el PA-196  donde 
se reflejaron los procedimientos pendientes de revisar tras la aprobación de la 
revisión 1 del PA-196. Entre estos procedimientos se cita el PMI-3313, el cual se 
aprobó finalmente en fecha 29/06/17. En cuanto a las citadas OT y según cierre 
de trabajos en GESTEC (sistema informático), cabe indicar que estas OT se 
finalizaron en fecha 30/06/2017, por lo que se concluye que hubo un error en la 
fecha de cierre indicada en las OT físicas.  









El 6 

❑b 

❑b 

(apartado 8 " "). Derivado de esta revisión se 
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 Página 4 de 15, primer guion. Información adicional: 

 
En la próxima revisión del PN-202-FUK se incluirá la comprobación del 
transmisor de presión TP8001 de los valores de entrada correspondiente a 7,50 
y 2,50 bar durante la bajada de presión. Lo anterior se ha reflejado en la e-PAC 
22/2006/01.  
 

 Página 4 de 15, primer párrafo. Información adicional: 
 
Mediante correo electrónico de fecha 27/4/2022 se remitió al CSN el certificado 
de la fuente que se utiliza para las calibraciones (523-Cs-137-102-523), así como 
los certificados de calibración del equipo  I para CN Ascó 1 y 2, ya 
remitidos previamente a la inspección. 
 
Posteriormente, y a preguntas del CSN, mediante correo de 03/05/2022, 
relativas a la citada fuente y su documentación en el PN-202-FUK, cabe indicar 
que el valor de 381 MBq corresponde a la fuente que se pide al fabricante, 
indicando este último que la fuente tiene una actividad de 381 MBq +/- 10% 
(estos datos son los indicados en la hoja 4). 
 
Esta fuente, tras ser fabricada, se remite a un laboratorio de certificación en 
donde la someten a pruebas obteniendo (ver datos indicados en hoja 2) un valor 
de Flujo normal de kerma en aire de 31,9 µGy.h-1·m2, el 14/5/2001, e indicando 
que la incertidumbre relativa extendida (k=2) de la medida es de 3,7%. Por otro 
lado, se indica también que la constante de flujo normal de kerma ( ) 
recomendada por el CFMRI (Comité Frances de medición de la radiación 
ionizante) es de =0,0791 µGy.h-1·MBq-1·m2 con una precisión del 3%. Con lo 
que: 

En su día se consideró que el valor de la fuente, a día 14/5/2001, se le debía de 
añadir el 3% de la precisión de que da el CFMRI a la constante de flujo normal 
kerma ( ): 403MBq· (1,03) = 415,1 MBq. 
 
Este valor de 415,1 MBq es el que finalmente se ha reflejado en el PN-202-FUK 

Equipos y materiales necesarios
evaluará si el valor de la fuente es correcto y se considerará en los criterios de 
aceptación de la eficiencia, la precisión de la fuente y de la sonda. A tal efecto 
se ha creado la acción PAC 22/2006/01. 
 

 Página 4 de 15, sexto guion. Información adicional: 
 
Mediante correo electrónico de fecha 22/04/2022 se trasmitieron al CSN las 
portadas de las OT completadas y firmadas y, por tanto, se dispone de la 
seguridad de que la prueba se realizó en las fechas indicadas en las OT, aunque 
no se ha completo del procedimiento PN-118-FUK para 
estas 2 OT.  
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No obstante, posteriormente a la inspección y con el objeto de confirmar el 
correcto estado estas baterías, se generaron y ejecutaron, en fecha 26/4/2022, 
las OT 1958274 (GOB6A), 1958280 (GOB6B) y 1958268 (GOB5KF01) aplicando 
el PN-118-FUK para comprobar que los parámetros estuviesen dentro de 
criterios. Los resultados de las 3 OT fueron correctos.  
 

 Página 4 de 15, séptimo guion. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este guion se modificarán los procedimientos de 
revisión semestral y anual de las baterías GOB6A, GOB6B y GOB5KF01 para 
incluir el uso de un termómetro dado de alta como instrumento de ANAV, para 
realizar las mediciones de la temperatura ambiente en la zona donde se 
encuentran ubicadas las baterías. A tal efecto se ha creado la e-PAC 22/1482.  
 

 Página 4 de 15, penúltimo guion. Información adicional: 
 
Se ha verificado que con los procedimientos actuales puede surgir la confusión 
de la necesidad de aplicar la revisión semestral o anual de la batería. Para evitar 
dicha posible confusión se modificará el redactado del MOTIVO de las tareas de 
mantenimiento preventivo de las baterías GOB6A, GOB6B y GOB5KF01 de 
ambos grupos y se realizaran procedimientos separados para la revisión anual y 
semestral. A tal efecto se ha creado la e-PAC 22/1482. 
 
También se solicitó el adelanto de la revisión anual de las baterías GOB6A, 
GOB6B y GOB5KF01 de ambos grupos para el día 26 de abril de 2022 para 
realizar una revisión anual de los equipos y verificar su correcto estado de 
funcionamiento. Estos trabajos se realizaron con las OT  1958280, 1958274, 
1958268, 1955661, 1955667y 1955655 con resultado aceptable. 
 

 Página 4 de 15, último guion. Información adicional: 
 
Una vez analizados los manuales de los fabricantes de las baterías instaladas 
en ambos equipos y lo especificado en el manual de  referente a las 
fuentes de alimentación  instaladas en los PL-998 y PL-940, existe una 
pequeña discrepancia respecto a los valores de tensión de la carga rápida y de 
flotación. Se genera un PA-102 para modificar los procedimientos y definir los 
valores de ajuste de las tensiones de flotación y rápida, así como los criterios de 
aceptación y acciones pertinentes en caso de encontrar los valores fuera del 
rango definido. A tal efecto se ha creado la e-PAC 22/1482. 
 

 Página 5 de 15, primer guion. Información adicional: 
 
Aplica el mismo comentario que en el guion anterior. 
 

 Página 5 de 15, segundo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo se modificarán los procedimientos de 
revisión semestral y anual de las baterías GOB6A, GOB6B y GOB5KF01 para 
incluir el uso de un termómetro dado de alta como instrumento de ANAV, para 
realizar las mediciones de la temperatura ambiente en la zona donde se 
encuentran ubicadas las baterías. A tal efecto se ha creado la e-PAC 22/1482.  
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 Página 7 de 15, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, se ha creado la acción PAC 22/2006/02 
con el objeto de incluir en el PN-203-FUK las instrucciones para realizar la 
inspección visual del equipo y todo el conjunto, así como el alineamiento del 

 
 

 Página 7 de 15, sexto y séptimo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo sobre la inconsistencia del plazo 
indicado en el RP 4.4.4.a.6 del PA-196 y el indicado en el documento D02-ARV-
01-140-078 de  para la instrumentación del sistema   se ha 
abierto la acción PAC 22/2006/05 para analizarla y tomar las correspondientes 
acciones derivadas. 
 

 Página 8 de 15, tercer guion. Información adicional: 
 
Mediante correo electrónico de fecha 22/04/2022 se trasmitió al CSN la portada 
de la citada OT completada y firmada y, por tanto, se dispone de la seguridad de 
que la prueba se realizó en las fechas indicadas en las OT, aunque no se ha 

completo del procedimiento PN-118-FUK para la misma.  
 
Adicionalmente ver comentarios al sexto y penúltimo guion de la página 4. 
 

 Página 8 de 15, cuarto guion. Información adicional: 
 
Se modificarán los procedimientos de las revisiones anuales y semestrales de 
las baterías GOB6A, GOB6B y GOB5KF01 de ambos grupos para definir 
claramente el uso de un termómetro dado de alta en ANAV para la medición de 
la temperatura en la zona donde se encuentran ubicadas las baterías para 
efectuar la corrección de temperatura de los valores de tensión obtenidos 
durante la revisión. A tal efecto se ha creado la e-PAC 22/1482. 
 

 Página 8 de 15, quinto guion. Información adicional: 
 
Las fuentes de tensión , vienen ajustadas de fabrica a unos valores 
especificados de 27,2 Vcc en la carga rápida, según el manual del fabricante de 
las baterías, los valores de carga rápida deben ser entre 28 y 29 Vcc. Tras 
consultar con el fabricante de las fuentes, nos facilita los passwords y el método 
para ajustar dichos valores de tensión a los especificados por el fabricante de las 
baterías. A tal efecto se ha creado la e-PAC 22/1482 para modificar los 
procedimientos. 
 

 Página 8 de 15, sexto guion. Información adicional: 
 
Según el manual del fabricante de las baterías instaladas en las GOB6A, GOB6B 
y GOB5KF01 de ambos grupos la tensión de flotación de los elementos debe ser 
de 2,27 VPC, por lo que el ajuste debe ser de 27,24 Vcc. A tal efecto se ha creado 
la e-PAC 22/1482 para modificar los procedimientos. 
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 Página 9 de 15, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha creado la acción de mejora 22/1690/04 para incluir en las I/II-GMDE-4.4 la 
obtención de los datos mediante la utilización de un USB. 
 

 Página 9 de 15, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha creado la acción PAC 22/2006/03 para analizar la coherencia entre el 
término fuente utilizado en el procedimiento GG-2.26-A y la documentación de 

 para los cálculos del diseño de sistema  y  . 
 

 Página 10 de 15, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha creado la acción PAC 22/2006/04 para revisar la GG-2.11-A con el objeto 
de considerar la extracción de datos del sistema  en los ciclos 
posteriores de operación del SVFC. 
 

 Página 11 de 15,  Información adicional: 
 
Ver comentarios realizados a los párrafos aplicables de esta acta. 
 
Adicionalmente, cabe indicar, en relación con la OT correspondiente al 
mantenimiento de la batería 1-GOB6A realizada en junio de 2019, que la misma 
se remitió al CSN mediante correos electrónicos de fecha 11 y 19 de abril de 
2022. 
 

 Página 11 de 15,  Información adicional: 
 
Ver comentarios realizados a los párrafos aplicables de esta acta. 
 
Adicionalmente, cabe indicar, para la inclusión en el PN-203-FUK de las lecturas 
correspondientes a 1,875 y 0,625 bar (a) en la comprobación del TP8002 se ha 
creado la acción 22/2006/02. 
 



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 





 






















 




   




   




  




   




   




   




   




CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 





 










   




   




   




   




   




   




   




   




   




   




CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 





 










   




   










   









